
Miércoles 14 de Mayo de 185!. IVúm. 58. 

I.»as U y e i y tas disposiciones gfn<*ralea del G o b i e r n o 
son o b l i ¡ ; \ t o n a s para cada cajiUal de p r o v i n c i a dt-sde 
que je publican oficialnifnte m f i l a , y dfsdt í cuatro 
d í a s deaprjfs para los ti finas pU'-blns de la t tmma p r o 
vincia . (Lf iy de 3 de Noviembre de i 8 4 7 « > 

L a i lejra, «írd' n^a y anuncios qtif je monden po- í 
b l icar en loi l í u l d i n e » oficiales se han de rt-milir a l 
Gi-le p o l í t i c o r f s p f c l i v o , por cuyo conducto ae pasa
r á n á los «•ditor ' ís Ue lo i pvvncionados p ' - r i ó d i r o s . Se 
tfscrptiía de rsta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanea 
generales. ( O r U w c s de ü de ¿ i l / r i l j 3 de ¿ Í r o s l o de 
i839..) 

BOLETIIV OFICIAL DE iEOIV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Elecciones.=Núra. 171. 

Cumpliendo con lo que dispone el artículo 51 de la le;, de 18 de Marzo de 1816, se insertan i continuación las listas de los 
nombres de los electores de esta provincia, que lian concurrido á la votación de Diputados ¡i Córtes, á que han sido convocados por 
Itcol decreto de 9 del roes próximo anterior. León 11 de Majo de 18ol .=AgusUii Gómez Inguanzo. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E L E O N . 1." SEccioflr.™CABEáA, l E O f r . 

Lista de los electores que han tomado parte en ¡a votación del dia 10 de Mayo de 1851 para el nombramiento de Diputado á 
Corles. 

D . Francisco Murán, de León. 
Francisco Fernandez, de Villaquilambre. 
Sebastian Fernandez, de id. 
Pedro Alcántara Palacios, de León. 
Ramón Lorenzo Villar, de id. 
Boque Ordoñez, de Villasinta. 
Felipe Fernandez, de León. 
Antonio Cnrcedo, de Garrafo. 
Felipe de Soto, de Grulleros. 
Juan Pifian, de Lcon. 
Juan Manuel Cañón, de id. 
Andrés Blanco, de Oncina. 
José Rodríguez, de Villadangos. 
Joaquio García, do CabanillaS. 
Cayetano Pérez, de Lcon. 
Antonio Martinez, de Antimiodearriba. 
Luis Ifoíiar, de Villaquilambre. 
Francisco Celada, de Antimio de arriba. 
Eusebia Balbuena, de Ardonciuo. 
Gregorio Diez, de Oteruelo. 
Manuel Arias, de id. 
Lucas Balbuena, de Garrafe-Palazuelo. 
Antonio García, de Carbajal. 
Joaquín de Maya, de Lorenzona. 
Benito Blanco, de Garrafe. 
i osó Fernandez menor, de Bivaseca, 
Josii González, de Banuncias. 
Jacinto Alvarez, de Ardon. 
Manuel Ramos, de Antimio de abajo. 
Jasé García Juan, de Coladilla. 
Santos García, de id. 
Sebastian Fidalga, de Ardonciuo. 
Ramón Franco, de Ve^i . 
Francisco García, de Villadangos. 

Vicente Fernandez, de Villar. 
Ignacio Uey, de Banuncias. 
Marcos González, de San Miguél. 
Bernardo Lorenzana, de Ardoncioo. 
Fabián González, de Villar. 
Gabriel Canseco, de San Feliz. 
Diego García, de Carbajal. 
Ambrosio Fídalgo, de Antimio de abajo, 
Antonio J . Chalanzon, de León. 
Isidoro Alonso, de Villalobar. 
Santiago de León, de Robledo. 
Marcos Nicolás, de Fresno. 
Francisco Alvarez Cruz, de Cuadros. 
Manuel Fernandez, de Onzonilla. 
Benito de la Fuente, de Antimio de ar

riba. 
Sebastian Alvarez, de San Feliz. 
Matías Balbuena, de Palacio de Torio. 
José Benito Lázaro, de León. 
Cayetano López,.de Abadengo. 
José Fernandez mayor, de Kivaseca. 
Francisco García menor, de Villaqui

lambre. 
Vicente López, de Villanucva. 
Eusebio Campo, de León. 
Tirso García, de Rivascca. 
Manual Rey, de Onzonilla. 
Miguél de Solo, de Valverde. 
Bernardo González, de Méizara. 
Matías González, de Onzonilla. 
Baltasar Barrio, de Ardon. 
Vicente Velez, de Manzanéela. 
Gervasio Banciulla , de León. 
Marcelo García, de Yulverdc. 

José López; de Villaverde de abojo. 
Ramón de Celis, de Abadengo. 
José Balbuena, de Garrafe-Torío. 
Manuel Méndez, de id. id. 
Micolás Pérez, de la Flecha. 
Eugenia Flecha, de Manzaneda. 
Manuel González, de l'alazuelo de Torio. 
Blas Pellitero, de Antimio de arriba. 
Atanasio Fídalgo, de Ardoncino. 
Bernardo Rodríguez, de Villanueva del 

Arbol. 
Manuel Garrido, de Antimio de abajo, 
José Gutiérrez, de Rioscquino. 
Manuel Balbuena, de Villanueva. 
Gerónimo García, de Cembrauos. 
Lorenzo González, de los Grulleros. 
Isidoro de la Uiva, de Pedrún. 
Matías Gutiérrez, Puente de Castro. 
Bcrnardino García, de Valverde. 
Manuel Alvarez, de Víllecha. 
Joaquín García, de Coscantes. 
Gregorio Atateos, de Banuncias. 
José García, de Cascantes-
Narciso López, de Banuncias. 
José de Prado, de Vil lar . 
Isidoro Fierro, de Cembranos. 
Tomás Gutiérrez, Fresno. 
Jacinto Campano, de Villecha. 
José Rodríguez, de Fresno. 
Luis Sarmiento, de Mozóndiga, 
Pedro González , de id. 
Anselmo Mattinez, Leen—Puente da 

Castro. 
Juan Fernandez, de la Aldea. 
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D. Antonio Fernandez, de Armunla. 

Francisco Marlinez, de Villanuevn del 
Carnero. 

Juan Alvarez, de Armunin-Quinlona. 
Luis Méndez, du Villarroilrigo. 
Francisco liólo , de Santovunia. 
Francisco Marlinez, de Villacedié. 
Juan de Escupa, de Sanloveuia. 
José López, de Quintana. 
Cipriano García, de Cuadros. 
Manuel Garda Ordoñez, de id. 
Melchor de Soto, de Valverde. 
Angel listúbanez, de l'uenle de Castro. 
Juan González, de Gnilleros. 
Elias Barrio, do l'uente de Castro. 
Joaquín Crespo, de Grulleros. 
Hilario Mallo, Puente de Castro. 
Juan Moreno, de id. 
Josú Alvarez, de liennzolve. 
Manuel Moreno, de l'uente de Castro, 
Gcróuiiuo Ordás, de id.-
Jgnacio Alvarez, de Trobajo. 
Juan Sánchez, du Leo». 

D. Angel Aller, Puente de Castro, 
l'edro García Cayetano, de Cuadros. 
Gabriel Halbucna, de León. 
Manuel Valcarcel, de Quinlana. 
Gabriel Franco, de León. 
Jos¿ Dnininguez, de Trobajo. 
Antonio Santos,de Lcon. 
'lomas González, de Villaccdrú. 
Justo Nicolás, de Quintana. 
Esteban García, de id. 
Blas Fernandez, de liobledo. 
l'aiilino de líobles, de Villanucva. 
Uumingo Moreira, deja Seca. 
José Feruar.dcz Llamazares, de León. 
Frutos Marín Sánchez, de id. 
IScrnardo Mallo, de id. 
Andrés Sanios, de Montcjos. 
Salvador Carrillo, de Lcon. 
Evaristo lluruandez, de id. 
Angel García, de la Aldea. 
Manuel Gulierrcz, ele Trobajo. 
Fnuslo Fernandez, de Monlejos. 
Juan AUarez, de Villasintu. 

D. Manuel Diez, de Palacios.' 
licrnanlo María Calabozo, de León. 
Pedro Fernandez Llamazares, de id. 
Sebastian Diez Miranda, de id. 
Antcnio Alonso, de lieriazolvc. 
Panlaleon Uamos, de León. 
José Selva, de id. 
Gregorio León, de id. 
Juan Blanco, de id. 
Felipe Fernandez Llamazares, de id. 
Tomás Itodrijiucz Monroy, de id. 
Francisco de Uobles, de Villanueva del 

Arbol. 
Mariano Fernandez, de León. 

Han oblcnido votos para Dipulados. 

D Gabriel Balbuena. . . . 101 
D. Segundo Sierra...- . . . SO 
Se anularon dos papeletas por 

inteligibles/ . . . . . -2 
Total.. . . 180 

León 10 de Mayo do 18!ll .=Miguél Fernan'ez Banciella.' 
pe Feruaudez Llainuzarci. 

"Melquíades Balbuena.—Carlos ArgOelles.-=Tumás UoJr iguez.=Fel¡-

2." S E C C J O N . — C A B E Z A , R U E D A D E L A L M I R A N T E . 

Lisia tic io$ E/ccíorci que hnn lomado parte en cí/e día para ¡o elección de Diputado á Cúrtes por el Distrito de León, en este co-
letjio electoral d¿ Rueda del Almirante. 

D . Diego de Robles, de Devesa. 
Felipe de Uobles, de id. 
Lorenzo González, de Sla. Colomba. 
Lorenzo Getino, de Sopeña. 
Ramón Diez, de Sta. Coloniba. 
Juan Getino, de La Mala. 
Ignacio Robles, de id. 
Lucas de Castro, de Sta. C.olomba. 
Jiioquin García, de La Mata. 
José de Robles, de Ambas aguas. 
Angel Escapa, de id. 
Celestino [Snlliueua, de Sta: Colomba. 
Félix de Robles, de Devesa. 
Angel González, de id. 
Estanislao Rodríguez, de Mansilla. 
Migué! Antonio Fernandez, de id. 
Migué! Sacristán, de id. 
Juan Manuel Villapndierna, de Castro. 
Manuel Villar, de Mansilla. 
Andrés Alonso, de Vegas. 
Francisco González, de id. 
Clemente de Castro, de Sta. María. 
Vicente González, de S. Vicente. 
Isidro Aller, de Represa. 
José Toriccs, de id. 
Tomás Serrano, de Villafruela. 
Frolián Rodríguez, de id. 
ioffi. Sánchez, de Castro. 
Melchor González, de VillanueM. 
Frailan de Castro, de id. 
José Aller, de Villamayor. 
Mnnuel l.aiz, de id. 
Jriaiiuln Rodríguez, de Sta. María. 
Gabriel García, de id. 
Martin Fernandez, de S. Vicente. 
Dámaso López, de id. 
Francisco Ontanilla, de Castrillo. 
Pablo de Robles, de S. Vicente, 
llerincnegildo Robles, de Villanueva. 
Isidoro Bermejo, de Reliegos, 
liupeilo Saslre, de Mansilla. 
lier nar díno de la Fílenle, de ¡d. 
Momicl de Caslio, de Rclirgos. 
Francisco Cania , de Mansilla. 
Lucas Merino, de id. 

D. José de Lamo, de Pnlanquinos. 
Andrés Marcos, de id. 
Juan García, de id. 
Gaspar Diez, de Relíegns. 
Andrés Robles, de Villarralél. 
José Casado, de Villama'rco. 
Antonio Mailíncz, de Malillos. 
Millan Pérez, de Metlanzós. 
Gaspar Diaz, de Mansilla. 
Santiago Cascallaua, de Villacclama. 
Tomás Treceno, de id. 
Francisco ('asado, de Villamarco. 
Pedro Maraña, de ¡d. 
Bernardo Rodríguez, de Rclicgos. 
Andrés Mencía, de Villamarco. 
luoccndo Luengos, de Malillos. 
liernaido Zapico, de id. 
l'edro Reguera, de Villamarco. 
Santiago Marlinez, de Villómur. 
Francisco Fernandez, de S. Cipriano. 
Leonardo Llamazares, de Villanueva. 
Dámaso .de la Moral , de S. Vicente. 
Julián Casiano, de Villamarco. 
Simón Rermejo, de Rclicgos. 

' Juan Lozano de Villamarco. 
Dionisio González,, de Rejicgos. 
Mateo Prieto, de Villamarco. 
Migué! Cascallana, de Luengos... 
Juan Cascallana, de Villacelama. 
José de Campos, de Saíitibañez. 
Iláfael Prieto, de Villamarco. 
Pedro Cembrnnos.de Reliegos. 
Marcelino Cajigal, de Mansilla. 
Pedro Trapero, de Villamarco. 
Sarrios Reguera, de id. 
Lorenzo Casado, de ¡d. 
Fausto Llamazares, de Golpejar. 
Rafael López, de Santibafrez. 
lilas de la Puente, de Villacíl. 
Dámaso Fernandez, de Valdelafuenle. 
Migriél Garría, de Tendal. 
Hilario Prieto, de Golpejar. 
Sanios de la l'uenle, de Carbajosa. 
Froílán Alonso, de Paradílla. 
Cosme Alonso, de Corbillos. 

D . Froilán Marlinez, de Navafria. 
Gerónimo Llamazares, de Corbillos. 
Ildefonso Crespo, de Santoveuia. 
Cosme Rivern, de id. 
Migué! Alvarez, de S. Felismo. -
Benito Reguera de Santas Martas. 
José Prieto, de Gradefes. 
Félix Ferréras, de Carbajal. 
José Pino, de S. Bartolomé. 
Manuel Ferréras, de id. . 
Juan Candaueilo, de Sanlibnñez. 
José riela Varga, de Villacidayo. 
Melchor Llamazares, de Carbajal. 
Isidoro Alaez, de Gurfín. 
Juan Férreras, de id. 
José Rodrignez, de Valporquero. 
Baltasar Rodríguez, de id. 
Servando del Caño, de Villacidayo. 
Diego Urdíales, de S. Bartolomé. 
Vicente Fernandez, de ¡d. 
Froilau de Campos, de Valdealcon. 
Francisco Igelmo, de Sanlibañcz. 
Pedro de la Varga, de Valdealcon. . 
Gerónimo Diez, de Nava. . 
Andrés González, de Villafruela. 
Pedro Urdióles, de Nava. 
Vicente Diez, de id. 
Nicolás Rodríguez, de ¡d, 
Blas Diez,'de Villniiófar. 
José Fernandez, de Grarlcfes. 
Autopio Yugueros, de Valporquero. 
Isidoro de Robles, de Santibañez. 
José Diez, de S. Bartolomé. 
Pablo Fernandez Llamazares, de Vi l l a -

nófar. 
Feliciano Urdíales, de Garlin. 
Félix Urdíales, de id. 
Ildefonso Estrada, de Villacidayo. 
Eugenio Canscco, de Víllanófar. 
Sanlíar-'o Urdíales, de S. llartolomé. 
Manuel López, de Gradefes. 
Ramón Salazar, de id. 
Juan de las Salas, de Vlllascca. 
Baltasar Diez, de Villacíl. 
Juan Jabures, de Vilianucvc. 



. Manuel Gulierrcz, do Cnslrillo. 
.Mariano Pozos, Villacontililc. 
Mateo Alaez, de Vnlilubicco. 
Francisco del llio, de Villasabaricgo, 
Matías Alaez, de Valdubicco. 
Ilnfnel Nicolás, de id. 
l'roilán Sánchez, de Villasabaricgo. 
Simón Cañón, de id. 
Nicolás llámales, de id. 
Vicente Zaplco, de I'alazuelo. 
Francisco González, de id. 
Isidoro Cañón, de id. 
Julián Llamazares, de Valle. 
Ignacio González, de Vill.imoros. 
Félix González, de Villasabariego. 
Manuel Arenes, de Villiguer. 
Pascual Coñon, de Villasabaricgo. 
Felipe Buron.de Villiguer. 
Bernardo Sánchez, de Villasabaricgo. 
Bernardo Modino, de Villamoros. 
Santos Uodriguez, de Villacontilde. 
Faustino Llamazares, de Valle. 
Antonio González, de id. 
Manuel Diez, de Villafalé. 

D. Juan Ti-jerina, de Valle. 
Manuel Llamazares, ilc id. 
Joaquín (lonzalcz, de id. 
Seralin Zapicn, ilc id. 
Felipe Murtinez, de Villabúrbula. 
Pedro González, de Valle. 
Fernando Presa, ile Villiguer. 
Manuel Cuciiya, de Vega. 
Bailulomé Alvare/., de id 
Magín Itoilríguez. de Mellanzos. 
Diego Itoliles, de Palazuelo. 

. Matías Gutiérrez, de Vjllimer. 
Dionisio Muñoz, de V.d de S. Pedro. 
Isidro Uodriguez, de Villas/iburicgo. 
Fulgencio llobles, de Pala/uelo. 
Antonio González, de Val de S. Pedro. 
Juan Nicolás, de id. 
Faustino de la Verouza, de Valdubicco. 
Benito García, de Val de S. Pedro. 
Juan González, de id. 
Santiago Tomé, de Val de S. Miguiíl. 
Juan Carpintero, de f.asasol.i. 
Valentín Llamazares, de Clfuentcs. 
Vicente Feireras, de id. 

1SI 
D. Cayetano la Varga, de ¡d. 

I unís /.apiro, de i i . 
Tomás Alv.-irez, de iu'. 
Liir.is Yugueros, de YaldealNo. 
Antonio Yugueros, de id. 
Santiag.) /.apiro, ile liueila. 
Manuel lilnuci), de Valle. 
Francisco l'nliales, de Garlin. 
Santiago Fernandez, de id. 
Añádelo Ferrer.is, d<' id. 
Josií Llamazares, de Valle. 
Luis de üobles, de Ambas aguas. 
José Fernandez, de Mansilla. 
Sunliago Llamas, de id. 
Gregorio Ton»?, de Val de S. Miguel. 
Miguél Zorita, de Villafalé. 
Isidoro Illanco, de Vega. 
Itatiol l.nrenzann, de Vegas del Condado. 
Mariano Valladares, de Garfio. 

l i a n obtenido votos para Diputados. 

D. Segundo Sierra Pambley. . . 201 

Cuyos electores son los únicos que tomaron parte en la elección de este día. Rueda drl Almirante y Mayo 10 de i S i i i . = P r M Í -
T dente, José de Campos.=Sccretario, Mar iano Melchor VaUadarcs.=Sccrclario, Isidoro Blanco.—Secrciario, Miijuél Zon'ta.=Secre-

tario, Ra[ad Lorenzana. 

Parte oficial de la Gaceta del dia i .* de Mayo 
de 1B51. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L R E I N O . 

Dirección de gobierno.—Circular. 

Por Real órden de 21 de Febrero últ imo, comu
nicada por el Ministerio de Hacienda á este de mi 
cargo , ha reiterado S. M . la prohibición de recau
dar en metálico las multas que, con el carácter de 
Jueces de paz, exijan los Tenientes de Alcalde: y 

Lhabiéndose publicado una resolución igual por el 
IMinisterio de Gracia y Justicia en 11 de Marzo an
terior, se ha servido S. M. mandar que los Goberna
dores de provincia. Corregidores, Alcaldes y Te
nientes que por cualquier concepto impongan multas 
en uso de sus atribuciones, lo verifiquen en el papel 
correspondiente, creado con tal objeto por Real de
creto de 14 de Abril de 1848. 

Lo que de Real órden se comunica á los Gober
nadores de provincia para su exacto cumplimiento. 
Madrid 24 de Abril de i8si.=Bertran de Lis. 

Parte oficial de la Gaceta del dia a de Mayo 
de 1851. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
\ O B R A S P U B L I C A S . 

Obras públicas. 

limo. Sr.-. Enterada S. M. la Reina (Q. D G ) 
de una exposición de D. Francisco Javier Arnr.iz, 
vecino y del comercio de Burgos, solicitando que se 
determine la clase en que deban ser considerarlos 
para la exacción de derechos en los portazgos unos 
canos que usa de construcción igual á la de los lla
mados carros matos, aunque tirados por bueyes, con 
yugo; y en vista de lo iniormado sobre el particular 
por la Junta cousulliva del cuerpo de ingenieros de 

caminos, canales y puertos, S. M. se ha servido re
solver que para la aplicación de los aranceles de 
portazgos debe SIT considmarlo como carreta lodo 
carro de yugo, cualesquiera que sean por otra par
le su forma y construcción y la clase de bestias de 
tiro que se empleen. 

De Real órden lo digo á V. I para su inteligen
cia y electos correspomlientes. Dios guarde *á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1 85 i.=:Arteta. 
=Sr. Director general de Obras públicas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Don Pedro Alonso y Caño, Juez de i." instancia de 

la trilla de Pon/errada y su partido con la consi
deración de término. 

Por el presente , cito, llamo y emplazo á Pedro 
Camba y José Cabatielas, vecinos de S. Esteban de 
Pedre, comprendido en el partido judicial de Tavey-
rós, para que se presenten en la cárcel pública de es
ta villa en el término de treinta dias, en virtud de 
causa criminal, que contra ellos Patricio García, 
Manuel Prieto, Sebastian García y otros, se está ins
truyendo por robo de catorce mil rs. y otros efectos 
al párroco de Benuza en la noche del catorce de 
Diciembre pasado; á los que si lo hicieren , se les 
oirá ,.y hará justicia, y no verificándolo en el prefija
do término se seguirá la causa en su rebeldía ; y los 
autos y notificaciones se celebrarán en los estrados 
de este tribunal parándoles el mismo perjuicio, que 
si se practicaren en sus personas. Dado en Pouferra-
da Mayo tres de mil ochocientos cincuenta y uno. 
—Pedro Alonso y Caño.^Por su mandado, José 
González Valcarce. 

E l Lic. D. Lorenzo Besadiu Auditor de Marina ho
norario y Juez de primera instancia en ¿istorga 
y su partido. 

Cita y emplaza en foima á todas las personas 
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que tengan créditos contra el caudal de Marcos 
Otero vecino que fue de Lagunas de Somoza para 
que comparezcan en este Juzgado por sí ó procura
dor autorizado con poder bastante á deducir su de
recho en el espediente de concurso de acreedores y 
celebrar junta í que se les convoca y para la que se 
señala el día cinco de Julio próximo en la sala de 
audiencia, prevenidos que de no presentárseles pa
rará el perjuicio que haya lugar. Astorga á seis de 
Mayo de mil ochociemos cincuenta y uno. = Loren
zo Besada.zzL'or su mandado, Salustiano González 
de Reyero. 

L ic . D. José Marta Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta villa de ¡a Bañeza y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que pretendan derecho á los bienes raices , mue
bles y demás que dejó el difunto Manuel Falagan 
•vecino que fue del pueblo de Valle de este partido, 
por deuda ú otro motivo, acuda á exponeilo en el 
término de treinta dias en este. Juzgado y cual cor
responde por la escribanía del que abajo firma, en 
la inteligencia que de no hacerlo pasado que sea di
cho término, se proveerá lo conveniente y le parará 
todo perjuicio sin mas citación ni emplazamiento, 
pues asi lo tengo mandado en el expediente que al 
efecto se ha formado. Dado en la Bañeza y Abril 
cinco de mil ochocientos cincuenta y uno. — José 
María Rodriguez.nPor su mandado, Tomás Nuevo. 

E l Intendente militar del distrito de Burgos. 

Hace saber : que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en este distrito por término 
de un año, á contar desde i.° de Octubre del cor-
jriente, que concluirá en 30 de Setiembre de 1852, 
con sujeción al pliego general de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Intenden
cia general y en la particular de este distrito , con 
arreglo á las formalidades establecidas en Reales ór
denes de a6 de Diciembre de 11346 y 4 de Agosto 
de 1ÍÍ50; he dispuesto, en cumplimiento de lo preve
nido por el artículo 4.0 de la última, y de la orden 
del Excmo. Sr. Intendente general militar de 15 del 
actual, se convoque por medio de este anuncio á 
una-pública y formal licitación, que tendrá lugar 
simuluneamente ante el Juzgado de dicha Intenden
cia general y el de la de este distrito, el día ai de 
Julio próximo entrante, á las a en punto de su tar
de, en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. „ 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán rcmiliime en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto de que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que A juicio de 
este juzgado ó el de dicha Intendencia general 
sean de reconocido arraigo y responsabilidad sufi
ciente ; que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacer constar por los recibos de conuibucio-

nes corrientes satisfechas que garanticen la ege-
cucion del servicio en los términos propuestos 
tiendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas bsneficiosa , caso de ser de ésta, dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á to
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; que 
asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen, ni se pre
sente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el licitador que la suscribe haya de es
tar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación para que pueda prestar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

Burgos 13 de Abril d? 185 i .= Antonio Bernabeg. 
=Blas de Iraolagouia, Secretario. 

E l Inlr.nrle.ntc militar del ilisirilo ile la Capildnía general de Caí-
lilla la Vieja. 

II are saber: que dehiondo rnntratarse el suministro de pan, 
cebada y paja á las (ropas y caballo?, csianles y Iranscunlei 
en el ¿ i s t r i lo de la Capi ian ía general de las Islas Canarias, 
por termino de un año á contar desde 1.° de Octubre del rnr-
ricnlc á fin de Selieiitbrc de i 8 5 a , se convoca á una s i m u l t á 
nea l icitación con su^erion al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre tar ía de la Intendencia de d i 
cho distrito (Santa Cruz de Tenerife) y en la de la general 
del Ejérr i to (M'adrid) y con arreglo á las foruidltdades esta
blecidas en IVeales órdenes de 36 de Diciembre de 1846 y 4. 
de Agosto de i 8 5 o , cuyo remate tendrá lugar ante los Juzga
dos de las mismas el día 10 de Junio próximo venidero cu 
que rnnrluye el término para la admis ión de proposiciones. 

Kn su ronsecuenria, las personas que quieran interesarseeo 
este servirio podrán remitir en pliegos cerrados y sellado.*, 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que «e fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del referido suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dicho Juzgado sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri* 
b ' J c i n n c s t ó r n e n l e s sati¿fei'has que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la l icitación, á que de he
cho quedarán sujetos entré si' el autor ú autores de la propo
sición mas beneficiosa caso de ser esta, dos o m«& tas iguale» 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ello* de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la a pro-* 
bacion de S. INI.; que asi mismo no se admit irá para este acta 
proposic ión que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse vál idas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe baya de estar pteseiite ó legalmen
te representado en el acto de la l icitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate. Valladolid 28 de Marzo de IBSI.SS 
Pedro Ai,gelÍs y Vargas.=:Salvador M a r t í n y SaIazartSe^ 
cretario. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


